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RESOLUCIÓN No. SC.13.DJC.Q.12.005573 
nm 

Dr. Oswaldo Noboa León 09060 009 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANÍAS 

CONSIDERANDO: 
1 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
. pública otorgada ante el Notario Segundo de Santo Domingo el 1 de Agosto de 

2012 de aumento del capital suscrito y reforma de estatutos de SERVICIO DE 
TAXIS EJECUTIVOS TAXISITOVA S.A. con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 
SC.1J.DJC.Q.12.4433 de 25 de Octubre de 2012 y la Dirección de Inspección de 
Compañías mediante Memorando No.SC.ICI.IC.Q.12.828 de 19 de Octubre de 
2012, han emitido informes favorables para su aprobación; y, : . 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM-Q- 
2011-004 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito de USD$800,00 a 
USD$1.600,00 y la reforma de estatutos de SERVICIO DE TAXIS EJECUTÍVOS 
TAXISINOVA S.A., en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en Santo Domingo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que el Notario Segundo de Santo Domingo, 
tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la 
de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, siente en 
las copias las razones respectivas. . l 

ARTÍCULO TÉRCERO.- .DISPONER: Que el Registrador Mercantil del cantón Santo 
Domingo, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 25 
de octubre de 2012 
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NOTARÍA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZON: Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, Notario Segundo Suplente 
del Cantón Santo Domingo, Encargado de la Notaría Segunda, según 
consta de la Acción de Personal del Consejo de la Judicatura número 
novecientos tres- DNP- de fecha diez y nueve de octubre del año dos mil 

once, Siento- por tal que, dando cumplimiento a la resolución número ' 

SC.1J.DJC.Q.12.005573, de fecha veinte y cinco de octubre del año dos 
mil doce, . dictada por el señor Doctor Oswaldo Noboa León, en su 

. calidad de DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS , tomé nota al margen 
de la matriz de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL de la compañía SERVICIO DE TAXIS EJECUTIVOS 
TAXISITOVA S.A.”, otorgada con fecha 01. DE AGOSTO DEL AÑO 2012, 
(escritura número 006845), la cual queda aprobada de acuerdo al artículo 
primero de dicha Resolución.- Santo Domingo, a veinte y nueve de 
octubre del año dos mil doce.- Doy fe.-    
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NOTARÍA SEGUNDA 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 00090010 

RAZÓN: Doctor Angel Vicente Brito Bastidas, Notario Segundo Suplente 
del Cantón Santo Domingo, Encargado de la Notaría Segunda, según 
consta de la Acción de Personal del Consejo de la Judicatura número 
novecientos tres- DNP- de fecha diez y nueve de octubre del año dos mil 
once, Siento por tal que: Con esta fecha tomé nota al margen de la 
escritura No. 00341, de fecha 24 de enero del año 2011, la que contiene la 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA SERVICIO DE TAXIS EJECUTIVOS 
TAXISITOVA S.A., marginación que se hace de la escritura pública de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la 
compañía SERVICIO DE TAXIS EJECUTIVOS TAXISITOVA S.A., otorgada 
en esta misma Notaría con fecha 01 de agosto del año 2012 (escritura No. 
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